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1. Identificación de la Compañía 
 

Via Advisor Ecuador S.A Viadvi, fue constituida y existe bajo las leyes de la 
República desde su fecha de inscripción en el Registro Mercantil 17 de abril del 
2006, con un plazo de duración de 100 años contados a partir de la fecha de 
inscripción de la escritura pública de constitución antes mencionada.   Su domicilio 
principal es la ciudad de Quito. 

 
 
2. Operaciones 

 
Actualmente todas las operaciones de la Compañía, se encuentran inactivas por 
Disolución Liquidación. 

 
3. Políticas Contables 

 
Los estados financieros individuales adjuntos de la Compañía han sido preparados 
de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las Pymes), de acuerdo a los 
parámetros cuantitativos y cualitativos y demás requerimientos establecidos por la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador. 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros individuales, tal como lo requiere la 
sección 35 de la NIIF para las Pymes, estas políticas han sido diseñadas en 
función de las normas vigentes al 31 de diciembre del 2012. 
 
a) Declaración de conformidad y presentación 

 
Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo a 
Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para las Pymes).   
 
Los Estados Financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2011  y el 
estado de situación financiera de apertura al 1 de enero del 2011 
correspondientes al primer año de transición han sido preparados 
exclusivamente para ser presentados de manera comparativa como parte del 
proceso de conversión a NIIF para las Pymes de la Compañía para el año 
terminado el 31 de diciembre del 2012.   
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros.  Estas políticas han sido aplicadas 
de manera uniforme a todos los períodos que se presentan. 
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b) Bases de medición 
 
Los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre la base del 
costo histórico. 

 
 

c) Moneda funcional y de presentación 
 
A menos que se indique lo contrario, todas las cifras presentadas en los 
estados financieros individuales de la Compañía y sus notas están expresadas 
en dólares de los Estados Unidos de América. 
 
 

d) Uso de estimaciones y juicios de los Administradores 
 
La preparación de estados financieros de acuerdo a Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 
Pymes) requiere que la administración realice regularmente juicios, 
estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y 
los montos de los activos, pasivos, ingresos y gastos informados, sin embargo, 
debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados 
reales pueden diferir de los montos estimados por la Administración.  
 

e) Negocio en Marcha 
 

Los principios contables parten  del supuesto de la continuidad de las 
operaciones  del ente contable,  sin embargo la compañía se encuentra 
inactiva, en proceso de liquidación y disolución.  
 
 

f) Impuesto a la renta 
 
La Compañía registra el Impuesto a la Renta sobre la base de la renta líquida 
imponible determinada según las normas establecidas en la Ley de Régimen 
Tributario Interno y su Reglamento.  El gasto por impuesto a la renta está 
compuesto por el impuesto corriente (causado) e impuestos diferidos.  Los 
impuestos se reconocen en el resultado, excepto en la medida en que estos se 
refieran a partidas reconocidas en el otro resultado integral o directamente en 
el patrimonio neto.  En este caso, el impuesto también se reconoce en el otro 
resultado integral o directamente en patrimonio neto, respectivamente. 
 
i) Impuesto Corriente 

 
El impuesto corriente es el que se estima pagar o recuperar en el ejercicio, 
utilizando las tasas impositivas y leyes tributarias aprobadas o a punto de 
aprobarse en la fecha del balance de situación, correspondiente al ejercicio 
presente y a cualquier ajuste a pagar o a recuperar relativo a ejercicios 
anteriores.   
 
El cálculo del impuesto corriente se basa en las tasas fiscales que han sido 
promulgadas o que estén sustancialmente promulgadas al cierre del periodo de 
reporte. 
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g) Estado de flujo de efectivo 
 
Para efectos de preparación del Estado de flujos de efectivo, la Compañía ha 
definido las siguientes consideraciones: 
 

Efectivo y equivalentes de efectivo: Comprende el efectivo en caja y bancos 
y los depósitos a la vista menores a 90 días plazo, es decir, inversiones 
altamente líquidas y a corto plazo que sean fácilmente convertibles en montos 
conocidos de efectivo y que están sujetos a un riesgo insignificante de cambio 
en el valor.  
 

Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal 
fuente de ingresos ordinarios de la Compañía, así como otras actividades que 
no puedan ser calificadas como de inversión o financiación. 
 

Actividades de inversión: corresponden a actividades de adquisición, 
enajenación o disposición por otros medios de activos no corrientes y otras 
inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes. 
 

Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño 
y composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 
 
 

h) Clasificación de saldos en corriente y no corriente 
 

En el estado de situación financiera adjunto, los saldos se clasifican en función 
de sus vencimientos, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual 
o inferior a doce meses y como no corrientes, los de vencimiento superior a 
dicho período. En el caso que existiese obligaciones cuyo vencimiento es 
inferior a doce meses, pero cuyo refinanciamiento a largo plazo esté asegurado 
a discreción de la Compañía, mediante contratos de crédito disponibles de 
forma incondicional con vencimiento a largo plazo, podrían clasificarse como 
pasivos a largo plazo. 

 


